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CIUDAD Y SEGURIDAD EN AMÉRICA LATINA

ASOCIACIÓN GOBIERNO LOCAL - COMUNIDAD EN LA
PREVENCIÓN DEL DELITO

Lucía Dammert

I. Presentación

En las últimas décadas el gobierno local ha tomado un rol central en las políticas
de seguridad ciudadana debido a tres procesos centrales. En primer lugar, el
regreso a la democracia en la mayoría de países de la región terminó con los
alcaldes designados y generó procesos electorales locales que a su vez impusieron
una nueva forma de relación con el gobierno nacional. Así mismo, el aumento de la
criminalidad y el temor ha generado una creciente demanda pública por políticas
que disminuyan su magnitud en especial en el plano local. En tercer término,
esta situación generó un cambio en la perspectiva con la que la violencia y la
delincuencia eran enfrentadas tradicionalmente, es decir mediante iniciativas de
control desarrolladas por las instituciones policiales. Por el contrario, la seguridad
ciudadana ratifica la necesidad de abordar estos problemas con la participación de
la ciudadanía, la coordinación con diversas instituciones y con claro énfasis en lo
local.

Todos los procesos mencionados previamente han puesto énfasis en la prevención
como mecanismo eficaz y eficiente en la disminución de la violencia y la
delincuencia a nivel local. Este nuevo papel de la prevención local pone en relieve
la necesidad de enfatizar en la importancia de los gobiernos locales en el diseño
e implementación de este tipo de iniciativas. Así como en la búsqueda de una
mejor definición sobre la comunidad y lo que implica su participación en estas
actividades.

Los gobiernos locales deberían encabezar las principales iniciativas de prevención
de la violencia y la criminalidad. Diversos son los motivos que sustentan esta
perspectiva: En primer lugar, las problemáticas de los ciudadanos son mejor
conocidas y enfrentadas por los municipios que establecen relación permanente y
directa con ellos. La entrega de servicios cotidianos vinculados directamente con
la calidad de vida de los ciudadanos genera lazos de relación con la población que
deben ser aprovechados para el desarrollo de estas iniciativas. En tercer lugar, los
gobiernos locales tienen por objetivo mejorar la calidad de vida de la población y
por ende enfrentan desde perspectivas directas los obstáculos para dicha tarea.
Finalmente, este trabajo cotidiano con la población permite el establecimiento
de mecanismos de cooperación y coordinación más estrechos y por lo tanto de
mediana o larga duración.
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Adicionalmente, es necesario considerar que el talón de Aquiles de la prevención
comunitaria es la tendencia hacia la exclusión creando un "otro" amenazante,
estigmatizado como peligroso y supuestamente legitimado por la comunidad.
Consideramos que este problema puede ser enfrentado de forma más eficaz por
los gobiernos locales mediante el diseño de políticas inclusivas de participación
en iniciativas que generen mejor calidad de vida para todos los ciudadanos. Pero
también es necesario considerar que la falta de definición sobre lo que se asume
como "la comunidad" en estos esquemas participativos, puede convertirse en un
obstáculo para el desarrollo de iniciativas exitosas en la prevención de la violencia
y la criminalidad.

Tomando en cuenta lo anterior, el presente capítulo tiene por objetivo resaltar
las potenciales y desafíos que implica la asociación municipio-comunidad en la
prevención del delito. Partiendo de la convicción que son estos espacios donde se
puede desarrollar una política preventiva efectiva en la disminución de la violencial. _. .

y la criminalidad, se pretende poner en perspectiva la necesidad de una~
'. descentralización del diseño y la implementación de estas iniciativas. Así como

enfatizar en la necesidad de establecer responsabilidades sobre"sus resultados
positivos así como sobre las posibles externalidades negativas de las mismas. Así, el
texto se divide en seis secciones. En primer lugar, se busca reiterar la importancia
de la prevención entendida como una acción que complementa las iniciativas de
control destinadas a disminuir el impacto de la violencia y el delito. Así, una vez
enfatizada la necesidad de superar aquella visión errónea que pone hincapié en
una aparente dicotomía entre estas acciones, se pone énfasis en la prevención
con participación de la comunidad. Así, la tercera sección presenta una breve
reflexión sobre el rol de la comunidad en las iniciativas de prevención, incluso
interpelando sobre la definición misma del término comunidad. A partir de este
marco interpretativo se proponen los principales elementos del rol del gobierno
local en esta temática. La quinta sección una breve presentación de algunas
iniciativas desarrolladas en América Latina en prevención comunitaria del delito,
si bien existe una amplia gama de programas y políticas, se ha optado por analizar
aquellas que presentan elementos indispensables para la obtención de los objetivos
propuestos en el presente documento. Cabe destacar que estas iniciativas tienen
carácter disperso y de ninguna manera conforman un "modelo" de intervención.
Por el contrario, en la mayoría de casos se fundan en iniciativas desarrolladas en
países europeos o en los Estados Unidos. Finalmente, se establecen los principales
desafíos para lograr una efectiva colaboración y coordinación de los gobiernos
locales y la comunidad en la prevención de la violencia y la delincuencia.

11. Prevención y control: ¿Perspectivas irreconciliables?

Es evidente que la violencia y el delito son fenómenos sociales complejos que no
pueden ser enfrentados con una sola estrategia de política pública. Por el contrario,
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requieren de un diseño que incluya iniciativas dirigidas a los diversos factores
vinculados a su aumento. Así, si bien se encuentran enfoques que ponen hincapié
en la importancia de uno de ellos por sobre los demás, los mismos reconocen la
necesidad de una estrategia combinada para lograr efectos tangibles y sostenibles
en el tiempo. A pesar de este aparente consenso sobre la necesidad de políticas
diversas, el debate político de la última década ha estado centrado en una aparente
disputa entre las políticas de mayor controlo represión y aquellas que se focalizan
en la prevención.

Las iniciativas centradas en el control ponen énfasis en acciones del sistema
de justicia criminal que permiten detectar al individuo que ha cometido un
delito, utilizar los mecanismos legales para establecer su responsabilidad penal
y establecer un castigo así como medidas para lograr su rehabilitación. En líneas
generales, las instituciones encargadas del control son la policía y el sistema judicial.
La primera cuenta con facultades para utilizar la fuerza del Estado como una de
sus herramientas principales en el control de la criminalidad [Sholnich, 1996),
situando a la sociedad democrática ante el dilema del potencial uso de la fuerza
traducido en violaciones de los derechos humanos. A su vez, el sistema judicial es
el encargado de establecer las responsabilidades penales de los imputados de algún
delito e imponer las sanciones correspondientes.

Paradojalmente, la justicia hoy aparece desprovista de legitimidad social en la
mayor parte de la región y en el imaginario ciudadano se ha instalado la sensación
que ella no es igual para todos y que los delincuentes no son castigados. En Chile
esta situación no es distinta; recientes estudios confirman que los tribunales
cuentan con escasos niveles de confianza por parte de la ciudadanía [Dammert
y Luneche, 2002). De esta manera, la metáfora de la "puerta giratoria" se utiliza
cotidianamente para caracterizar la Justicia.

Las políticas de control abarcan un abanico de iniciativas que van desde el
mejoramiento del servicio policial mediante el patrullaje aleatorio y una mayor
rapidez de reacción ante los llamados del público; hasta propuestas legislativas
de endurecimiento de las sanciones para los victimarios o de restricción de
los beneficios intrapenitenciarios de la población carcelaria. Cada una de ellas
tiene por objetivo disminuir la criminalidad mediante la detección, disuasión
e incapacitación de los victimarios, y enfatizan la capacidad del Estado para
disminuir estos problemas.

Por otro lado, las políticas preventivas de la criminalidad se orientan a actuar
sobre los factores que potencialmente podrían incitar a los individuos a utilizar la
violencia o a cometer delitos. En este sentido, la prevención no se puede identificar
necesariamente por las soluciones que implica, sino con los efectos que tiene en
conductas futuras [Sherman, 199B). En esa tarea dichas políticas involucran a nuevos
actores y crean nuevos escenarios de acción, lo que imprime una serie de aristas y
dimensiones específicas que serán analizadas con más detalle luego en el texto. Sin
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embargo, es importante destacar que ambos enfoques (control y prevención) no
son dicotómicos sino que deben ser analizados de forma complementaria.

Más aún, en los últimos años diversos son los estudios que han puesto énfasis
en la prevención como perspectiva eficaz en la disminución de la violencia y la
delincuencia. Así en términos económicos se afirma que la prevención "es más
efectiva en cuanto a costos que las estrategias de tratamiento, así por ejemplo
un programa educativo comprensivo para padres puede ser altamente rentable"
[Búvinic, Morrison y Shifter, 1999, p.19). De hecho, el análisis comparado de los
modelos de intervención que intentan disminuir la violencia criminal muestra
que aquellos altamente represivos y de escaso contenido preventivo no han sido
satisfactorios.

III. La prevención de la violencia y la delincuencia

La prevención es un concepto con diversas interpretaciones que tienen en
común el postulado sobre la necesidad, en mayor o menor medida, de establecer
mecanismos que busquen evitar la aparición y desarrollo de acciones específicas.
En el caso de la prevención de la violencia o la criminalidad se hace hincapié
en aquellas acciones que incluyen uso de violencia o violación de las leyes. En
este sentido, se hace referencia a medidas proactivas que buscan disminuir
la probabilidad de ocurrencia de las mismas. Por definición, las iniciativas o
políticas preventivas tienen como característica principal la focalización espacial,
poblacional y temática para lograr impactos efectivos.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) entiende como preventiva "toda
acción orientada a evitar que el delito ocurra, promoviendo y fortaleciendo la
seguridad no sólo a través del sistema formal de justicia criminal, sino que también
a través de la promoción e implementación de estrategias que involucran a los
diferentes sistemas informales de prevención, como los colegios, instituciones
religiosas y la ciudadanía en general" (ONU, 2000). Es decir, se reconoce que la
criminalidad tiene causas diversas y que, por ende, para prevenirla se debe actuar
en múltiples frentes, con estrategias e iniciativas que promuevan el involucramiento
de diversas instituciones del gobierno, organizaciones no gubernamentales y la
ciudadanía en general.

De esta manera, las iniciativas de prevención además de las consecuencias que
tienen sobre la criminalidad y la violencia, tienen el potencial de promover la
solidaridad, el fortalecimiento de las prácticas democráticas y, por ende la
consolidación de la gobernabilidad'.

1. Gobemabilidad entendida como el mantenimiento del sistema democrático, el fortalecimiento de sus pilares
fundamentales, es decir el respecto por los derechos humanos y del Estado de Derecho.
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En este punto cabe hacer mención al actual debate en torno a la criminalización
de las políticas sociales. Dado que, por su amplitud de objetivos y manifestaciones,
las medidas enfocadas hacia la prevención pueden ser consideradas dentro de
las políticas sociales, se corre el riesgo de desarrollar un discurso que sostenga,
por ejemplo, la necesidad de mejores y mayores niveles educativos o sanitarios
para la población de escasos recursos con el objetivo principal de disminuir las
posibilidades de incremento del crimen y no como respuesta a las necesidades
básicas de elevar sus condiciones de vida. Este es un peligro que debe ser tomado
en cuenta para evitar la "segurización" de las políticas sociales. En este sentido,
se afirma que las políticas de prevención de la violencia y la delincuencia tienen
un objetivo central: Mejorar la calidad de vida de la población. Por ende, no es
apropiado invertir su interpretación.

La prevención no se puede desligar del concepto factores de riesgo, es decir aquellas
condiciones cuya presencia, según la literatura internacional y nacional, aumenta
la probabilidad de que ciertos individuos cometan delitos [Búvinic, Morrison y
Shiiter, 1999; Guerrero, 1998). Los factores de riesgo se pueden agrupar en dos
subgrupos-: por un lado están los que atañen directamente al individuo, como
desintegración y violencia familiar, desempleo, deserción escolar, frustración,
adicciones, descomposición social, marginalidad, uso de drogas y tenencia de
armas, entre otros. Por otro lado, están aquellos factores que se relacionan con el
ambiente donde se cometen los delitos, como la existencia de vigilancia policial,
vigilancia privada o control social informal; utilización de espacios públicos';
iluminación y confianza en las instituciones de control".

El enfoque más conocido y utilizado en la actualidad en el diseño de políticas
preventivas es el enfoque epidemiológico (Guerrero, 1998), que se basa en la
recopilación, análisis e interpretación sistemática de datos específicos para su
utilización en la planificación, ejecución y evaluación de programas (Búvinic y
Morrison, 1999a). Los fundamentos de este enfoque se basan en la concepción de
la violencia como un proceso, que se caracteriza por su multicausalidad y pluralidad,
que debe ser entendido y abordado integralmente. Es un proceso, por cuanto no
es un hecho puntual que termina con una víctima, sino que hay etapas anteriores
y posteriores que deben ser consideradas en las propuestas de prevención para la
percepción, el control y la rehabilitación.

2. Arriagada y Godoy proponen una clasificación en tres grupos: (a) factores relacionados con la posición y situación
familiar y social de las personas (por ej. edad y sexo]: (b] factores sociales, económicos y culturales (por ej. desempleo
y pobreza] y [el factores contextuales e institucionales [por ej. guerra y corrupción]. (1999, p. 101.

3. El abandono de los espacios públicos es una de las principales características de las ciudades modernas, esta
situación conlleva len la mayoría de casos) la utilización de dichos espacios para la realización de delitos o para la
consolidación de un imaginario del temor sobre lo desconocido.

4. La confianza en las instituciones gubernamentales a cargo de la prevención y el control dc la criminalidad es un
elemento fundamental a ser considerado en este análisis. Diversos estudios demuestran que en aquellos espacios
donde dichas instituciones cuentan con la confianza ciudadana se establecen lazos de trabajo conjunto, cooperación
e incluso menor temor.

\/
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Desde esta perspectiva, se busca "gobernar la violencia" desde el diseño de
políticas sociales, culturales, urbanas y de control, así como desde los gobiernos
nacionales, locales, instituciones policiales, organismos no gubernamentales y
entidades académicas de seguridad ciudadana, para minimizar las probabilidades
de ocurrencia del fenómeno a través de la identificación de los factores de riesgo
asociados a ella. De igual forma, el enfoque epidemiológico identifica tres níveles de
intervención preventiva (primaria, secundaria y terciaria). basándose en la población
hacia la cual se dirigen las medidas y la forma de intervención ofrecida.

La prevención primaria involucra estrategias dirigidas a la población en
general, que actúan sobre contextos sociales y situacionales para evitar que ellos
favorezcan a la delincuencia, y crea condiciones propicias para comportamientos
legales y pacíficos. La prevención secundaria se focaliza en la identificación de
potenciales victimizadores, buscando intervenir en ellos para evitar la comisión
de delitos, lo cual implica la presencia de mecanismos que permitan "corregir"
o "rectificar" personas y/o situaciones problemáticas. Finalmente, la prevención
terciaria se relaciona con victimarios y, por ende, depende del accionar del sistema
de justicia criminal para limitar que estas personas reiteren su conducta, por
medio de medidas de disuasión (vigilancia policial}, represión [encarcelamiento)
o rehabilitación.

Dentro de esta clasificación se pueden identificar tres subtipos: prevención social,
situacional, y comunitaria. La primera tiene por objetivo evitar la realización
del delito a través de la reducción de los factores de riesgo social que llevan a un
individuo a delinquir. Los objetivos de este tipo de estrategias se localizan sobre
las causas o predisposiciones sociales y psicológicas que hacen que los individuos
o grupos sociales ejecuten delitos [Barhan, 1997j.

En segundo lugar, la prevención situacional tiene como objetivo principal reducir
las oportunidades para la comisión de los delitos y abarca un abanico de iniciativas
que incluye aquellas dirigidas a la población en general (prevención primaria),
la focalización en puntos críticos, la vigilancia formal e informal y la mejora del
diseño urbano. Asimismo, comprende iniciativas dirigidas a los grupos sociales
en riesgo de cometer delitos, que se centran en el diseño específico de medidas
basadas en la predicción del riesgo. Además incorpora medidas desarrolladas para
disuadir a eventuales delincuentes, que se relacionan con sistemas de seguridad
privados, sistemas de circuitos cerrados de cámaras e instalación de luminarias.

------------
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Tabla 1. Tipología de medidas de prevención del delito

Social Comunitari S it uacion l

• Educación y • Policía comunitaria • Focalización en
socialización • Organización de puntos críticos
• Conciencia pública vecinos • Vigilancia (a gente
• Campaña de sospechosa)

Primaria propaganda masiva • Reducción de
oportunidades
• Diseño
medioambiental
• Disuasión general

• Trabajo con grupos • Policía comunitaria • Focalización en
en riesgo de delinquir: • Organización de puntos críticos
jóvenes, desempleados. vecinos • Diseño de medidas

Secundaria • Regeneración en grupos de alto riesgo
comunitaria • Predicción de riesgo
• Consolidación de la y valoración
comunidad • Disuasión

• Rehabilitación • Policía comunitaria • Disuasión individual
• Respuesta frente • Mediación • Incapacitación

Terciaria al comportamiento comunitaria de • Valoración de la
criminal. conflictos "peligrosidad" y el
• Reparación de "riesgo"
consecuencias

Fuente: Elaboración propia en base a Crawford, 1997; Sozzo, 1999.

La prevencion comunitaria incluye iniciativas que combinan las dos descritas
previamente. De acuerdo a sus objetivos, se incluyen todas las iniciativas
destinadas al barrio, entendido como destino de la política pública y ejecutor de
las mismas. De esta forma, la consolidación de sistemas de control social informal
de la criminalidad podría generar una disminución de dicha problemática.
Entre las diversas iniciativas desarrolladas bajo este tipo de prevención figura la
organización de vecinos en esquemas como los comités de vigilancia (neighborhood
watch) o la consolidación de otro tipo de organización local que permite prevenir
la criminalidad (clubes deportivos, por ejemplo). La consolidación de esquemas
de policía de tipo comunitario o de cercanía aumenta los niveles de seguridad de
la población y sirve también como mecanismo de disuasión de la criminalidad.
Finalmente, la mediación de conflictos busca que los actores involucrados tengan
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un rol central en la resolución de las disputas locales. En términos generales, es
posible señalar que la prevención comunitaria no se basa en concepciones teóricas
muy elaboradas, sino más bien da cuenta de una forma de reflexionar sobre el
delito y las formas de actuar que deben desarrollarse.

IV. La comunidad

El incremento de la victimización y del temor ha llevado en años recientes a
implementar programas que buscan disminuirlos mediante un cambio en las
relaciones de la ciudadanía con las instituciones policiales y el fortalecimiento de los
lazos sociales intracomunitarios. Tales políticas buscan una forma complementaria
para abordar el problema de la criminalidad, en contraste con aquellas que ponen
énfasis exclusivo en el accionar del sistema de justicia criminal.

De esta forma, se produce un cambio sustancial de los enfoques de seguridad
que estaban tradicionalmente centrados en el accionar policial. Este cambio
tiene un impacto importante sobre los niveles de gobierno involucrados en su
diseño e implementación. Ahora bien, uno de los problemas centrales es la
falta de definición de lo que se entiende por comunidad. Así aparecen algunas
interrogantes que deben ser enfrentadas: ¿Qué se entiende por comunidad?, ¿Cuál
es la participación de la comunidad en las medidas de prevención?, ¿Cuáles son
las responsabilidades de la comunidad en las estrategias de prevención del delito?,
¿Cuáles son las diversas perspectivas teóricas sobre la participación comunitaria
en prevención del delito? A continuación se presenta un breve análisis sobre
la comunidad y su conceptualización en el intento de empezar a responder las
interrogantes señaladas.

¿Qué se entiende por comunidad?

Históricamente, la relevancia de la comunidad en las políticas de seguridad
ciudadana es un fenómeno que data de las últimas décadas del siglo XX. Durante
el período anterior, en Europa y Estados Unidos la policía era la única institución
encargada del control y la prevención de la criminalidad, y utilizaba como principal
estrategia el patrullaje de personal uniformado [Crawtord, 1997). En las últimas
dos décadas del siglo XX nos encontramos frente a un cambio caracterizado por
el llamado a la participación de la comunidad en el diseño e implementación de
las políticas de seguridad. De esta forma emergen tres conceptos: comunidad,
asociación y prevención.

Paradojalmente, el recurso discursivo a la importancia de lo comunitario en
la reducción de la criminalidad tiene lugar en un contexto signado por una
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"metamorfosis de lo social" que impacta sobre la ciudadanía caracterízada por la
aparición y consolidación del individualismo negativo, es decir, un individualismo
que se centra en la carencia de pertenencia en organizaciones y redes sociales.

Las interpretaciones que tratan de explicar la importancia de la comunidad en
las iniciativas de prevención son variadas, entre ellas la más relevante justifican
este rol debido al fracaso del Estado en su función de reducir el crimen por dos
problemas centrales: La hiperburocratización que impacta en una mayor lentitud
en la toma de decisiones y la desconfianza ciudadana sobre las instituciones
dedicadas al control del delito (policía y justicia). Más allá de las explicacíones de
la importancia que toma la participación de la comunidad en la prevención del
delito, importa destacar las diversas interpretaciones sobre el mismo concepto, las
que impactan profundamente sobre las iniciativas desarrolladas así como el rol de
los gobiernos locales.

En primer lugar, la comunidad puede ser entendida como una barrera para
impedir el deterioro social. La idea implícita es que la violencia y la criminalidad
son resultado del fracaso o ruptura de la vida comunitaria. De esta manera, la
sociedad es entendida como una colectividad de individuos unidos por un grupo
interrelacionado de reglas y normas, estas últimas acompañadas de valores que las
justifican y proveen razones para obedecerlas. La "teoría de las ventanas rotas"
(Wilson y Kelling, 1982) plantea que al aumentar la autoridad moral de los miembros
de la comunidad se disminuyen las oportunidades para un aumento del crimen.
Así se pone énfasis en el control de faltas y contravenciones (como el graffiti] para
disminuir la probabilidad de una escalada de la criminalidad. En este sentido, la
comunidad juega un rol central al colaborar con la policía en la identificación de
problemas de convivencia.

Por otro lado, la comunidad puede ser interpretada también como un sistema de
control informal. En otras palabras, se asume una relación causal entre la carencia
de un sistema informal de control (comunidad) y la presencia de alta criminalidad.
Este postulado descansa principalmente en una perspectiva racionalista
que explica la ocurrencia de hechos criminales a partir de la inexistencia de
mecanismos de controlo de vigilancia permanente. Esta perspectiva presenta una
falencia central al reconocer a la comunidad como un "ente" naturalmente positivo
en la implementación de mecanismos de control social. En diversos contextos
y, últimamente en la mayoría de los países de América Latina, encontramos
problemas graves de vigilantismo y linchamientos de presuntos criminales. De esta
forma la cara negativa de lo "comunitario" se hace presente mediante iniciativas
autoritarias y en algunos casos, hasta para-policiales.

Otra forma de entender la comunidad es comprenderla como un lugar, es decir
un territorio determinado donde habita un número específico de personas lo que
evidencia un cambio en la teoría criminológica en los últimos años caracterizado
por una transición del énfasis en el análisis del victimario hacia el espacio y
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circunstancias en que ocurren los delitos [Crawford, 1998). Sin embargo, las
políticas focalizadas en la reducción de oportunidades para delinquir en un
sector, pueden generar la estigmatización y la segregación de otros. A partir de la
definición de espacios defendibles, la comunidad es asumida por algunos autores
como un mecanismo de defensa ante extraños ofensores. Ello genera un "otro"
y un "nosotros", que contribuye a aumentar los procesos de estigmatización y
segregación urbana [Caldeira, 2000}.

En esta misma perspectiva, muchas veces se asume que la comunidad es un todo
homogéneo, donde se comparten valores, tradiciones, y costumbres. Esta mirada
resulta ser ingenua respecto de la sociedad de hoy, al considerar la presencia
de múltiples tribus urbanas con valores y ritos diversos. De igual manera, el
reconocimiento de la diversidad se presenta como un requisito para afrontar las
diferencias presentes en la vida social contemporánea de forma democrática.

El énfasis en la comunidad coincide con la noción que lo peligroso no sólo
es una amenaza sino que se localiza "afuera". Se asume que el peligro se sitúa
principalmente en los espacios públicos, por lo que las políticas de prevención
comunitaria tienden a enfocarse en dichos espacios dejando sin intervención
los problemas vinculados a los ámbitos privado o semi privados. El principal
ámbito no considerado en esta perspectiva es el hogar, a pesar de la reconocida
problemática de la violencia intrafamiliar. Adicionalmente otros espacios, como
la escuela, tampoco son abordados en profundidad y se conocen pocas iniciativas
orientadas a disminuir el uso de la violencia como mecanismo de resolución de
conflictos en dichos espacios.

Finalmente, la comunidad es generalmente considerada como un recurso que
'debe ser utilizado en la prevención de la criminalidad. Esta visión de apropiación
de la problemática criminal por las comunidades se ha traducido en un esfuerzo

I para que ellas mismas movilicen sus recursos económicos y personales con el fin
de disminuir la presencia de criminalidad en sus zonas de residencia o comercio
{Dammert, 2002}. Sin embargo, vale la pena destacar que la mayoría de políticas

,~~ de prevención comunitaria otorgan un rol pasivo a la comunidad, entendida en
general como el receptor de mecanismos de solución. Un claro ejemplo de este tipo
de emprendimiento es la visión de la intervención estatal como una generación
de proyectos de corto plazo, olvidando que, en muchos casos, aquellas áreas con
mayores problemas de criminalidad tienen también una mínima presencia de

, htructuras comunitarias que permitan generar estrategias de prevención local
, sustentables en el largo plazo.
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Enfoques participativos

Además de las dificultades expresadas en la defini ci ón misma de la comunidad,
se presentan diversos enfoques de participación. En general los mismos se pueden
organizar de acuerdo a dos coordenadas: la definici ón de quién participa y el tipo
de participación desarrollado. Si bien estos no son los únicos elementos a tomar
en cuenta, aparecen como los más relevantes en la búsqueda por caracterizar la
prevención comunitaria del delito desarrollada en América Latina.

Como se puede observar en el cuadro siguiente, el primer enfoque participativo
se basa en la definición de quién participa . Así se identifican dos tipos, el primero
refiere a iniciativas donde participan los vecinos de forma directa, mientras que el
segundo hace mención a aquellas donde la participación la realizan los "dirigentes"
de la comunidad . Un ejemplo del enfoque'alfe"C1;c> es ' el Plan Nacional de
Pféverrcióndel Delito de sarrollado en la ciudad de Buenos Aires (Argentina) donde
las reuniones comunitarias de toma de decisiones se reali zan con convocatoria a
todos los habitantes de un lugar determinad o. Por otro lado , el Programa Comuna
Segura (Chile) pone énfasis en la participación de los líder es comunitarios tanto
en la identificación de los problemas como en la implementación de ini ciativas
locales.

Tabla 2. Enfoques de participación en prevención del delito.

Activo Pasivo Activo Pasivo

Pobla ción se Población es Líderes locales Líderes participan
organiza para convocada a impl ementan de consejos de

iluminar un espacio participar de iniciativas de segur idad
público cuentas públicas preven ción

Fuen te : Elaboració n propia.

En el segundo vértice está el tipo de participación que se desarrolla caracterizado
como activo o pasivo. Como se menciona , el rol activo se vincula con el
diseño y/o implementación de las ini ciati vas , mientras que el rol pa sivo con la
participación de cuentas públicas , entrega de resultados de las instituciones,
entre otros.
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Ámbitos de participación

Las iniciativas de prevención comunitaria desarrolladas en América Latina (en base
a los enfoques descritos previamente) se vinculan a cuatro ámbitos específicos:

• Relación policía-comunidad

• Organización comunitaria de seguridad

• Trabajo en espacios públicos

• Asociación público-privado

En la última década, las instituciones policiales de la región han desarrollado
diversas iniciativas que buscan involucrar a la comunidad en las políticas locales
de seguridad. Así, iniciativas llamadas de policía comunitaria o de proximidad se
han desarrollado en países tan variados como Honduras, Bolivia, Chile, Brasil y
Argentina con resultados dispares. En cualquier caso, vale la pena destacar que en
algunos de ellos la participación fue directa o indirecta, activa o pasiva lo que a su
vez impacta sobre los efectos alcanzados.

Un segundo ámbito son las organizaciones comunitarias de seguridad, las que
nuclean a diversos ciudadanos que buscan disminuir potenciales problemas
locales vinculados con la inseguridad. En este sentido, mecanismos de
organización conocidos como "guardias urbanas" o "rondas ciudadanas" emulan los
"neighborhood watch" [vigilancia barrial) desarrollados en los Estados Unidos. En
muchos casos estas iniciativas tienen por objetivo instalar alarmas comunitarias,
o el desarrollo de mecanismos de vigilancia colectiva

Un tercer ámbito se relaciona con la calidad y utilización de los espacios públicos.
Estas medidas de prevención situacional cuyo objetivo puede ser mejorar la
iluminación, desarrollar espacios verdes, administrar espacios deportivos e
incluso diseñar lugares de reunión; tienen como elemento distintivo el rol activo
de la comunidad en su realización. Diferenciándose de aquellas desarrolladas
únicamente por los gobiernos locales o nacionales.

Finalmente, diversos programas comunitarios de prevencion se desarrollan en
base a asociaciones público-privadas con objetivos múltiples. Especialmente se
distinguen los programas de rehabilitación para drogadictos, resocialización para
presos, capacitación laboral para jóvenes en riesgo, entre otros.

Cabe destacar que si bien los ámbitos descritos previamente no son los únicos
donde se pueden desarrollar las iniciativas de prevención comunitaria, sin duda
son aquellos que se han privilegiado en la última década en América Latina.
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Ventajas y desventajas

La participación de la comunidad en iniciativas de prevención es sin duda un avance
importante en la redefmición de políticas de seguridad en el marco de un Estado
de Derecho. Sin lugar a dudas la apertura hacia nuevos actores en la definición
e implementación de iniciativas de prevención puede permitir la consolidación
de capital social a nivel local. De esta manera, su impacto puede ser medido no
sólo en términos de la efectiva disminución de la violencia y la criminalidad sino
también en el aumento del interés ciudadano y su involucramiento en iniciativas
locales. Además, tiene el potencial para mejorar la percepción ciudadana sobre las
principales instituciones vinculadas con la temática [policía y justicia].

Adicionalmente, este involucramiento ciudadano consolida las organizaciones no
gubernamentales dedicadas a la temática a nivel local, así como las asociaciones
público-privadas desarrolladas con el objetivo de prevenir la violencia y el crimen.
Ahora bien, la participación de la comunidad si no es planificada, organizada e
implementada con liderazgo y coordinación con los gobiernos locales puede tener
impactos negativos.

En primer lugar, algunos estudiosos de la temática destacan que la participación
puede ser base para la estigmatización socioterritorial. En otras palabras, se
argumenta que la participación destinada únicamente a prevenir la violencia y el
delito tiene como contrapartida una clara diferenciación de un "otro" considerado
peligroso. Así, los mecanismos participativos pueden definirse con el objetivo
de "construir murallas divisorias", instalar sistemas de protección o alarmas
comunitarias. Estas iniciativas se originan desde una identificación del sujeto
o espacio peligroso, los que en general son identificados como "los malos" y se
pueden caracterizar como jóvenes, pobres y en algunos países miembros de las
minorías étnicas.

En segundo lugar, la participación puede estar vinculada a problemas puntuales
que requieren ser enfrentados por las autoridades de gobierno. Un ejemplo típico
de esta situación es el constante reclamo por respuesta frente a denuncias de tráfico
de drogas en un determinado lugar, las que no son resueltas rápidamente. De ser
así, la ciudadanía tiene el potencial de convertirse en una caja de resonancia de los
reclamos sosteniendo la necesidad de respuestas generalmente represivas frente a
los problemas. Las marchas ciudadanas desarrolladas en Buenos Aires, Ciudad de
México, Lima y Quito son una muestra de este rol ciudadano que se convierte en
un grupo de presión vinculado con el incremento de los castigos, el aumento de la
dotación policial y los mecanismos de control.

Por otro lado, el umbral de frustración de la población puede ser sobrepasado
rápidamente. En aquellas iniciativas donde se ha puesto énfasis en la realización
de reuniones de vecinos para "defmir el diagnóstico", se evidencia un constante
reclamo por acción policial o gubernamental frente a problemas específicos.

-------------------- -----------

63



ASOCIACIÓN GOBIERNO LOCAL - COMUNIDAD EN LA PREVENCIÓN DEL DELITO
Lucía Dammert

Debido a la falta de reacción oportuna de las autoridades así como de la necesidad
de seguir procedimientos diversos para solucionar dichos problemas [por ejemplo
cambio en la regulación del uso del suelo), la población tiende a sentirse utilizada
e incluso burlada frente a dichos esquemas participativos.

Finalmente, esta sensación de abandono o frustración de la población, aunada
a un permanente reclamo por "solucionar" el tema puede generar mecanismos
comunitarios de justicia en mano propia como linchamientos o juicios populares.
En los últimos años, en diversas ciudades de América Latina, los gobiernos locales
han visto sobrepasada su capacidad de acción por movimientos o iniciativas de
justicia en mano propia que han terminado con ajusticiamiento de presuntos
delincuentes.

En síntesis, el diseño de mecanismos participativos para la prevención de la
violencia y el crimen a nivel local deben considerar las ventajas así como las
externalidades negativas que pueden implicar. Esto permitirá evitar su presencia
mediante el diseño de elementos que disminuyan su posible impacto.

v. Rol del gobierno local

Los gobiernos locales son vitales para la implementación de iniciativas de prevención
de la violencia y la delincuencia. Como se mencionó previamente, la cercanía con la
gente, la presencia cotidiana y el trabajo en los problemas que enfrenta la población
son elementos que podrían consolidar estas iniciativas.

Ahora bien, en aquellas ciudades capitales de gran tamaño las iniciativas deberían
tener un diseño metropolitano. En este sentido, los diversos municipios o comunas
que componen una determinada área metropolitana deberían trabajar en el marco
de una política integral con énfasis de acuerdo a los temas y problemas más
importantes para cada una pero con un marco metropolitano de acción. Así por
ejemplo, en la Región Metropolitana de Santiago, la Intendencia debería jugar un rol
de articulación parecido al desarrollado por la Alcaldía Mayor de Bogotá donde se
establecen metas, objetivos y planes de corto, mediano y largo plazo. En este plan
cada una de las realidades comunales es considerada con énfasis específicos y por
ende se proporcionará infraestructura y recursos humanos de forma coordinada.

En otras palabras, el gobierno local debe jugar un rol articulador de los diversos
actores que participan en estas iniciativas así como de las intervenciones que
impactan positivamente en la prevención de la violencia y la delincuencia. En
este sentido es claro que las intervenciones del gobierno local en áreas tales como
mejoramiento de la infraestructura e instalaciones, la planificación del desarrollo
urbano, la protección de espacios públicos y en algunos casos la calidad de la salud y
la educación, tienen impacto importante en la reducción de la violencia y el delito.
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Sin embargo, es necesario mencionar que en muchos casos la coordinación de
las labores policiales no se encuentra entre las funciones del gobierno local. Por
el contrario, en la mayoría de casos en América Latina encontramos marcos
regulatorios antiguos que no otorgan rol alguno en la coordinación con las
iniciativas desarrolladas por la institución policial dentro del territorio local. Por
ende, el gobierno local debe comprometer a la institución policial en las acciones
que se desarrollen para la prevención invocando a la capacidad de liderazgo del
alcalde y a la capacidad de financiamiento de las iniciativas policiales.

En la actualidad se verifica la existencia de una serie de acciones de la policía que
se vinculan con el gobierno local tales como:

• Asistencia policial en caso de emergencias,
• Control de espacios públicos,
• Seguridad en actos públicos,
• Cumplimiento de reglas de tránsito,
• Cumplimiento de reglamento municipal (basura, contaminación, venta de alcohol],
• Con/rol de comercio ilegal, en/re otros.

Ahora bien, la mayoría de las actividades descritas previamente se vinculan con
el control de la delincuencia por lo que es necesario avanzar en el compromiso con
medidas preventivas, lo que implica un trabajo coordinado y permanente entre
el gobierno local, y sus diversos departamentos, y las policías. Esta coordinación
enfrenta dos desafíos centrales: Por un lado, la capacitación del personal municipal
para afrontar el tema de la seguridad desde una perspectiva amplia que permita
que los funcionarios de las diversas áreas reconozcan su rol en la prevención de
la violencia y la delincuencia. Por otro lado, la coordinación con la institución
policial para lograr un mayor impacto de las acciones desarrolladas, así como un
reconocimiento del rol del gobierno local como articulador de la política preventiva
a nivel local. Las áreas de intervención del gobierno local son múltiples y deberían
establecer una mirada de seguridad ciudadana.

En la tercera sección de este volumen introduce elementos que ayudan a la
comprensión de las diversas áreas del gobierno local que trabajan desde una
perspectiva de la prevención de la violencia y la delincuencia. Dicho análisis
permite identificar múltiples formas de impactar sobre la temática que se realizan
cotidianamente desde el gobierno local y las que deben ser efectivamente
coordinadas.

En todo caso, las iniciativas en desarrollo en América Latina son aún limitadas
y en muchos casos buscan articular las intervenciones realizadas por las diversas
áreas del gobierno local, en vez de generar políticas integrales de prevención. A
continuación se presentan algunas de estas intervenciones.
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VI. Iniciativas en desarrollo

Diversas experiencias de prevención comunitaria llevadas a cabo en América
Latina parecen tener incidencia significativa sobre la sensación de inseguridad y
en algunos casos sobre la percepción de la policía [Kohn, 2002; Dammert, 2001).
Si bien la gama de intervenciones realizadas abarca a prácticamente todos los
países de la región, e involucra temáticas que van desde la organización barrial
de comités de vigilancia hasta iniciativas de prevención social; todas comparten la
carencia de evaluaciones efectivas de su impacto sobre el delito.

A continuación se muestran algunos ejemplos de intervenciones que se presentan
como prometedoras en la prevención de la violencia, la delincuencia y el temor.
En primer término, el éxito obtenido por la ciudad de Bogotá en la disminución de
las tasas de homicidio y de muertos en accidentes de tránsito se vincula con una
intervención gubernamental que puso énfasis en la prevención como mecanismo
educativo, metodológico y de gestión.

Tabla 3. El programa de Convivencia en Bogotá
~~""!""'''!'''!''''-----~"''"'!'''----~

-~~...- --~.-......-.-----------'
' En el marco del progr am a de reducció n de la violencia y la delin cue ncia desarr ollad o

, en es ta ciuda d e n e l periodo 1994·2002 se dcfmi cron iniciat ivas es pecialme nte
d irigid as a vincular a las com u nidades al te ma de la inseguridad . Una de ellas
es la creación de las Escu e la s d e Segu r idad Ciu d a da na do nde se capaci tó
<1 In com unidad (con apoyo de la Policia Metropolitan a) en temas de seguridad
y convivencia co n el obj et ivo de mejorar los co mpo rta m ien tos ciudadanos e
incen tivar q ue los líderes capacitados o riente n a s us com u nidades pa ra que apoy en
a las a utor ida des en la pr eve nción . De igua l Iorm a , se impulsó la creación de los
Frentes Locales de Scgurldad qu e so n organizaciones dc ca rác ter co munita rio q ue
integ ra n u veci nos po r cuad ras para q ue co m ba ta n el m iedo, la upa tia, la ind ife ren cia
y la falla de solidaridad frent e a los actos violen tos , Asimismo , en el a ño 1999 se
imp ulsé> la impleme ntación de la Polil'Ía Co m u n ita r!a cuyo obje t ivo íue ace rca r al
policía él la com unidad y pr opiciar una cultura de segur idad ciudadana en el ba rrio .
Fina lm en te, e n e l año 200 1 con el apoyo de la Cá mara de Come rcio de Bogotá se
di o inicio a l program a Zonas Segu ra s , que defin ió sectores de la ciudad donde la
a lta pr esen cia ciudadana y de lugares come rcia les ofr ecía mayor es opo rtun ida des
para In reali za ci ón de act os dc lictuales. En es tos espacios se potenció In co lnborac i ón
entre po licías y In co m unidad organizada asf como su presenc ia pe rma ne nte en los
espacios públicos.

FUen te. Secr etaria de Go bie rno. Alca ld ía Mayor de Bogot á , 2003.

Esta experiencia destaca la importancia de un liderazgo personal e
institucional fuerte ejemplificado en la figura del Alcalde Antanas Mockus que
dirigió personalmente la mayoría de las intervenciones, participó de los diseños de
política, y logró establecer un discurso que puso de relieve la necesidad de encarar
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la violencia y la criminalidad desde una perspectiva diferente. De igual forma, la
continuidad de los diseños de política es un aspecto central en la bú squeda de
resultados favorables de las intervenciones implementadas. Por ende, la necesidad
de un ciert o con senso político sobre los programas implementados pu ed e ayudar
a establecer una imagen de se riedad frente a la comunidad qu e es convocada a
participar.

En el otro lado del espectro se encuentra la experiencia de una organi zación
no gubernamental fundada con el objetivo de mejorar la calidad de vida de las
poblaciones más vulnerables de Río de Janeiro. Esta experiencia muestra las
oportunidades de colaboración y asociación entre la comunidad, sus org ani zaciones
y el sector público. Así como la importancia de mecanismos de "accountability"
social por parte de la sociedad civil.

Tabla 4. Viva Río. Una experiencia desde las Organizaciones no
Gubernamentales

_~'"'rl';';~~~"'~.

. • É:;ti'l ONG fue creada en medi o de un a ola de ten siones y cris is de violencia e n
la ciudad de Río de j an ci ro. Sus act ivid ades principales es tá n vin culadas con la
juven tud, cons ide rad a e l gr upo m ás vu lne ra ble a nte la viol en cia)' los Fact ores de
riesgo. Esta ONG trabaja en más d e 350 Iave las y otras co m u nidades de bajos
ingr esos pa ra supera r la violencia y la excl us ión soc ia l. Algunos ejem p los de los
proyect os que llevan 11 ca bo se describen a con tinuac i ón: .Jardincrios d o Bairro
lJU C capac ita a adolescen tes en trab ajos de jardinería , manteuimicnto de es pac ios
p úblicos, servicios pa rt iculares )' formac ión en ed uc ac ión ambienta l en los co leg ios
del barrio. Lula pela paz es u na acade m ia de box donde en trena n jóvenes en tre 12
)' 2!i a ños qu e reciben en tre na m ie nto depor tivo así como elementos d e ci uda da n ía r
de resolución paci fica de co nfl ic tos . Villa -Loblnhos es un programa de formación
de jó ve nes tal entos en asp ec tos musical es qu e vive n en barrios d e bajo nivel
socioccon ómlco. De igu a l forma , Viva Río desarrolla cam pa ñas cons ta ntes e n temas
vinculados con la vio lenc ia co mo Brasil sem Armas q ue incorpor ó un a serie de
cam ina tas c iuda dnnas por la recolecci ón de armas así como po r la ap robac ión ele
leyes qu e lim ite n la capacidad de porle d e a rmas en el pa ís.

Fuen te. www.vivario.org.hr

El compromiso con los jóvenes de los sectores populares de la ci udad demuestran
la focalización de las intervenciones desarrolladas así como la iden tificac ión de
los principales fac tores vin culados con el aumento de la violencia y la delincuen cia.
En este sentido, la exp eriencia de esta organización incluye iniciativas diversas que
tienden a enfrentar situaciones de extrema magnitud en la población juvenil, sin
por es to descuidar tem áti cas ma cro en debate a nivel estadual y nacional ,
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La importancia d e los equipos lo cales de trabajo en pr eveu cion es pilar en la
iniciativa desarroll ada en la ciudad de Medellín. Si bien las ca rac te rís ticas de las
violencias presentes en esta ciudad limitan su comparación co n otros con textos en
la región ; es inter esante observar qu e la participación de la com u nida d es posible
aún en contextos tan violen tos .

Tabla 5. Comités vecinales para la con viven cia en Medellin

_Estd ciuda d , azotada po r la vio lencia, definió un a es tra tegia que inclu ye la
movili zación com u ni taria pa ra plan ificar, coordi nar. man ejar }' real iza r un
seg uim ien to en un mar co de promoción de la paz, a través de la creación de es tos
comit és, En es tos es pac ios Se ge ne ra ro n in iciat ivas de for mació n de promoto res e
inspectores socia les co n el o bje to de forma r líderes qu e encabecen los esfue rzos
de cada bar rio . La es truct ura d e los Co m ités co ns is te en un líder co m u nita rio ,
un ins pec tor (en lace en tre In co m u nidad }' 10 5 organismos no gube rna me n ta les],
un promotor soc ia l (en lace e ntre co m unida d }' municipio]. un sacerdote [apoyo
es p iritua l] }' ON G de la co mu nida d. Adem ás d el tra bajo rea lizado en ca da un o de los
barrios , se co nforma una re d de Co m ités qu e facilita el int ercambio de expe riencias,
siste ma tiza In información}' coord ina lns ac tividades en tre las co m unida des.

Además se crea u n Ce ntro pa ra Media ci ón }' Resolución de Co nflic tos e ncargado del
trab ajo co n los grupos ar mados, así co mo las ca mpañas de desarme y d ifusión co n
la juventud. Fina lme n te, se ge neran unidades de apoyo prod uc tivo cuyo objet ivo es
op timiza r la asignación de recursos en tre los barrios y proporcionar rec ursos a las
co m unidades co mprometidas que carecen de los m ismos.

Fue nte: G uía d idáctica pa ra Mu nicipios : Preven ción de la delincuen cia y la viole ncia
a niv el co m uni ta rio e n las ciudades de América Latina . Ban co Mundial , 200:t

La consolidación de los recursos humanos en los gobiernos municipales es uno
de los elementos comu nes en muchas de las experiencias ana lizada s, como es el
caso de la expe rie ncia de los comités de Medellín. Otra exper ien cia qu e se vincula
con esta ini ciati va es la que se enmarca dentro del Pr ogram a Co m una Segura
desarrollado en más de 50 comunas de Ch ile, la cual avanza en es ta dirección
mediante la cont ra tac ión de un secre tario téc n ico que aporta en la ela bo rac ió n de
un diagn ósti co y plan de trabajo a n ivel local, in tegra ndo a la co m unida d en es tas
tareas. De igua l for ma , este pr ogram a reconoce la ne cesidad de comprometer
recursos públicos qu e permitan la finan ciación de los proyectos comuni tarios.
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Tabla 6. Programa Comuna Segura en Chile

' Este programa de preven ción comuni ta ria del delito tien e componentes diversos
entre los que se destaca la conformac ión de un Consej o de Se gu r id a d Ciud a d a na
a nivel local. En relación a la participa ción de la co munidad, el principal mecanismo
gen erado para este rlll es el fina nciamiento de proy ectos de prevenci ón propues tos,
elaborados e implemen tado s por las instituciones y orga nizaciones de la comunidad
[junta s de vecinos, clubes de adultos mayores, clubes deportivos, entre otros] . En
cada una ele las comunas elegidas para participar del programa , se elabora un
dia gnós tico qu e permite identifi car las necesidades y prioridades de inversió n en
segur idad. Especialmen te se ha vinc ulado con inicia tivas de prevenci ón si tuac ional
(mejora, remodeluci ón y apropiación del espacio públ ico; así como instalació n
de me canismos de vigilancia barrial) , }' en menos medida con prevención social.
Los proyectos se fman ciun por un periodo de un año y se buscan meca nis mos
de asociaci ón con organi zacio nes públicas y privadas para lograr su pos te rior
sos tenibi lidad .

Fuen te: Minist erio del Interior de Chile, 2004.

El desarrollo de diagnósticos y planes de seguridad a nivel local es la
herramienta fu ndamental para la implementación de iniciativas efic ientes en la
prevención de la violenc ia y la criminalidad . Sin embargo, en muc hos casos los
problemas de a cceso a información de calidad es e l p rin cipal escollo q ue deb en
enfr entar las po líticas de prevenc ión que , en mu ch os casos, se basan en h ipótesis
in terp re ta tivas más que en aná lisis de la rea lidad . Recon ociendo es ta si tuac ión,
d ive rsas ciudades de la reg ión ha n ge nerado obser vatorios de la segurida d que
permiten me jorar la ca lida d de la infor mación y po r ende de la eficienc ia de las
po líticas d esarrolladas .

El análisis de las diversas iniciativas desarrollad as en los últi mos año s mues tra
que más allá de Jos pro blemas conceptuales ana lizados previa mente, a ni vel de la
po lít ica pública se han diseñado e implement ad o inicia tivas di ver sas y, en a lgunos
casos con tradicto rias, que apelan a la pa rticipación de la ciudada nía . En este
se n tido, si bien la de finición de la par ticipación co mo cr uc ial en la prevención
de l de lito y la vio lencia es un co nsenso genera l, las diferenc ias se plantean en la
fo rma como se ar ticu la es ta partic ipac ió n y el ro l de la ciudadanía en cada un o de
los esquemas.
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VII. Desafíos

La prevención es una tarea fundamental para lograr la disminución de la violencia
y la delincuencia en América Latina. Muchos son los avances alcanzados: el
reconocimiento de su importancia y de la convergencia con iniciativas de control,
consideradas previamente como antagónicas. Esto mismo ha conllevado a su
incorporación en el discurso político que reconoce la necesidad de avanzar con
medidas preventivas y sobretodo incorporar a la comunidad en las mismas. Esta
aceptación del rol ciudadano se ha visto incluso desarrollada en las instituciones
policiales de algunos países de la región que están incorporando programas de
policía comunitaria o de proximidad.

Sin embargo, es evidente que estos avances no son suficientes. Por el contrario, la
ligereza con la que en algunos casos se ha tomado la implementación de políticas
preventivas de participación comunitaria puede poner en riesgo la eficiencia de las
mismas. Generando así una percepción pública e institucional contraria, o por lo
menos de sospecha, sobre los alcances reales de la prevención y específicamente
de la prevención comunitaria.

Adicionalmente, los gobiernos locales no han tenido éxito en el logro de una
verdadera descentralización que les permita tener un rol activo en la implementación
de dichas medidas. A continuación se presentan los principales desafíos para lograr
medidas efectivas de prevención de la violencia y la delincuencia a nivel local.

Financiamiento a pesar del "riesgo"

La prioridad definida en el discurso sobre la prevención no se cristaliza en una
inversión pública que ponga énfasis en estas iniciativas. Por el contrario, en la
mayoría de países de la región es evidente el énfasis colocado en aumentar y mejorar
la dotación e infraestructura policial, la ampliación de los sistemas penitenciarios, y en
algunos casos la reforma a los procesos penales.

La carencia de "evidencia empírica" sobre la efectividad de las medidas preventivas
así como la falta de visibilidad pública de estas inversiones, limitan la capacidad de
definición a la hora del debate presupuestario. Es así como se instala una brecha entre el
discurso y la realidad en términos de prevención, estando muy presente en lo primero
y limitado en la implementación de iniciativas. Por todo lo anterior, es necesario
construir consenso en el gobierno nacional y local de la necesidad de financiar estas
iniciativas, desarrollando mecanismos de evaluación, estructuras públicas en las que
se apoyen, y mecanismos de coordinación interinstituciona1. En este sentido, es tal vez
necesario enfatizar que la mayoría de buenas prácticas en prevención de la violencia
y el delito desarrolladas en los Estados Unidos y Europa han partido con un decidido
apoyo gubernamental que permite su sostenibilidad en el tiempo.
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Finalmente, es vital avanzar en mecanismos de financiamiento del tipo asociativo
con el sector privado, y las organizaciones no gubernamentales que permitan
financiar aquellas iniciativas consideradas relevantes para todas las partes.

Sostenibilidad política

La definición de una prioridad de Estado para la prevención es un desafío en
la mayoría de los países de la región donde las iniciativas han surgido de forma
indistinta y muchas veces descoordinada. Si bien en algunos casos se plantea la
necesidad de una planificación centralizada de las iniciativas de política, para
de esta forma evitar problemas políticos e institucionales, es evidente que las
iniciativas deben florecer en el espacio local.

De las experiencias analizadas se desprende también la necesidad de contar con
apoyo gubernamental de los organismos de mayor jerarquía en el país. De esta
forma, el reconocimiento de su importancia permitirá aminorar los problemas
de implementación en el nivel local. Aún más, es necesario la presencia y
liderazgo permanente de los principales representantes del Estado para avalar esta
perspectiva así como generar una mayor probabilidad de sostenibilidad.

Sin embargo, es evidente que la particularidad de la temática de la seguridad
ciudadana permite y requiere un énfasis local en la formulación e implementación
de políticas comunitarias. Si bien los contextos de incremento de la criminalidad
y de sensación de inseguridad son similares en diversos países, es evidente que
los motivos de esta situación son diversos y multidimensionales en cada ciudad
o barrio. De esta manera, los gobiernos locales deben asumir un rol protagónico
no sólo en las políticas nacionales o estaduales de prevención, sino también en
la formulación misma de políticas locales. Esta estrategia tiene el potencial para
influir directamente sobre los problemas locales, así como para captar mayor
atención de la comunidad que se siente parte del problema y de sus soluciones.

Liderazgo local

Uno de los elementos centrales en las estrategias desarrolladas en la región es el
liderazgo ejercido por el gobierno local y en especial por los alcaldes. Los ejemplos
de los alcaldes de Bogotá, Guayaquil, Diadema, entre otros, muestran la necesidad
de reconocer este rol en la prevención y su capacidad para coordinar las tareas
necesarias para instalar una agenda local de seguridad. De esta forma, se deben
vincular las diversas áreas de intervención local en una estrategia de mejora de
la calidad de vida de sus habitantes que ponga énfasis en la prevención de la
violencia y la delincuencia.
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Aún más, el alcalde tiene la oportunidad de definir una perspectiva local que
consolide una mirada democrática y en el marco del Estado de Derecho, que
comparta responsabilidades con los vecinos y sus organizaciones. En este proceso
se consolidará la participación de la ciudadanía, aumentará la confianza en las
instituciones gubernamentales y se establecerán los pilares para el desarrollo de
asociaciones público-privadas en la temática.

Descentralización efectiva de responsabilidades y [manciamiento

El excesivo centralismo genera serias limitaciones en el diseño e implementación
de iniciativas de prevención de la violencia y la delincuencia. Si bien es necesario
contar con una política de Estado que ponga prioridad en esta temática, la misma
debe ir de la mano de procesos efectivos de descentralización.

Por ende, es necesario avanzar en la definición de responsabilidades claras de los
diversos actores involucrados en la temática para enfrentar aquellos problemas
específicos que impactan a una comunidad, así como claros mecanismos de
financiamiento de las iniciativas necesarias. De esta forma, los gobiernos locales
deben establecer mecanismos de cooperación y coordinación con las instituciones
de gobierno nacional, considerando su rol principal en la articulación local de estas
iniciativas.

En otras palabras, es necesario establecer mecanismos efectivos de acción para de
esta forma empoderar a los gobiernos locales para enfrentar uno de los principales
problemas sociales de nuestro tiempo.

Marco legal adecuado

Todo lo anterior sólo podrá ser desarrollado si se cuenta con un marco legal para los
gobiernos locales que les permita actuar en la prevención y control de la violencia
y la delincuencia. Los mecanismos de coordinación con el gobierno nacional y las
policías son un elemento indispensable en dicha normativa. Así como una clara
definición presupuestaria respecto de las iniciativas a implementar.

Es necesario remarcar en este punto la necesidad de establecer mecanismos de
coordinación efectiva con las instituciones policiales, las que en la mayoría de
casos, no tienen obligación de coordinar con los gobiernos locales para el desarrollo
de estrategias preventivas o de control. Las policías deben ver en el gobierno local,
un aliado que les permitirá establecer una relación más directa y cercana con la
población y sus problemas, así como aumentará el conocimiento detallado de los
problemas que aquejan a una determinada población.
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Reforma policial y judicial

La desconfianza en el accionar de la Justicia y las instituciones policiales se ubican
en el centro de la desconfianza ciudadana hacia las políticas de seguridad. Este
problema se enfrenta en prácticamente todos los países de la región aunque con
magnitudes diversas. Es evidente que una política que se plantea la necesidad de
participación y colaboración con la ciudadana requiere de niveles de confianza con
las principales instituciones del sistema de justicia criminal.

La probabilidad de éxito de las políticas de participación para la prevención tiene
una estrecha relación con el rol de la policía en dichas estrategias. La realización
de cambios institucionales es central para lograr una mayor independencia en la
toma de decisiones de los mandos locales: independencia que puede incentivar
a los jefes de comisarías a implementar propuestas locales, ya que evita trámites
burocráticos lentos y complicados. En una institución jerárquica y a menudo
autoritaria como la policía, el cambio suele ser un proceso de largo plazo: por ende,
se requiere de una buena planificación de las áreas involucradas, así como de los
objetivos que se desean lograr.

Asimismo, es necesario implementar un currículo de capacitación de los miembros
de la policía que incluya trabajo con la comunidad, solución de problemas,
mediación de conflictos y desarrollo de proyectos, para abrir el abanico de acciones
a las que se puede responder en situaciones críticas. Igualmente, es necesario
definir la relación que la policía entabla con las organizaciones comunitarias.
La implementación de estrategias policiales con un énfasis en la participación
comunitaria ha puesto en evidencia la carencia de un marco de acción entre ambos
miembros del binomio policía-comunidad.

Integración y coordinación interinstitucional

Uno de los mayores riesgos que enfrentan estas políticas es el desánimo y
desconfianza de la población, que puede no estar dispuesta a participar sin ver
una pronta solución de sus problemas comunitarios. Igualmente, la falta de
compromiso real de las instituciones públicas para apoyar estas estrategias genera
una disminución de la participación y desconfianza hacia los intentos públicos
por articularla. En este sentido, es prioritario generar una red interinstitucional
de coordinación de estas políticas, que disminuya la duplicación de actividades
y coordine iniciativas de diversos organismos públicos en el tema. Si no se pone
en marcha una verdadera transformación de los servicios por parte del Estado
-en este caso, una mejora palpable en la atención al ciudadano en las comisarías,
juzgados y demás organismos relacionados con la seguridad- será muy difícil lograr
el compromiso de la comunidad, a menudo debilitado por deficientes experiencias
de participación previas.
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Ampliación del papel ciudadano

Las iniciativas analizadas son un excelente punto de partida para impulsar la
participación ciudadana en una variedad de temas que involucran la seguridad:
el uso de los espacios públicos, las redes de contención para jóvenes, la gestión
de proyectos y la formulación de políticas públicas. Es necesario profundizar la
participación en ellas, permitiendo la sumatoria de actores y líderes comunitarios
de diversos ámbitos y de la comunidad en general. Esta apertura debe ir ligada
a una flexibilización de los reglamentos establecidos para cada una de las
experiencias de participación. Evidentemente la búsqueda de financiamiento
propio suma un notable problema en aquellas comunidades empobrecidas en
las que sus habitantes colaboran con su tiempo como recurso principal. De esta
manera, el gobierno local debe garantizar los fondos necesarios para que estas
iniciativas tengan asegurado su desarrollo en el tiempo. Finalmente, es preciso
desalentar la estigmatización del "otro", del "delincuente", del "extraño", ya que
el problema de la seguridad ciudadana es un tema que involucra a todos y donde
no se puede estimular la división y la estigmatización social. De esta manera, es
importante alentar la participación de los considerados diferentes, cuya visión de
las necesidades y problemas de la comunidad son esenciales para la definición de
políticas públicas exitosas.

Minimizando el discurso ciudadano autoritario

Las políticas de participación en prevención tienen un lado oscuro caracterizado por
la tendencia represiva de la población que ha llegado a convertirlas en mecanismos
de justicia en mano propia, ejemplarizada en los linchamientos ocurridos en Perú,
México, Bolivia y otros países de la región.

El reconocimiento de la prevención como mecanismo efectivo para disminuir la
violencia y el delito está presente en la población, sin embargo la ocurrencia de
actos violentos en una determinada comunidad desata enfrentamientos ciudadanos
que pueden tener resultados aún más complejos. Es por esto que se hace necesario
el reconocimiento de la necesidad de plazos específicos definidos con la ciudadanía
para el logro de los objetivos propuestos, así como un diálogo constante con las
instituciones policiales.

De igual manera, estas iniciativas pueden acentuar un proceso estigmatizador
y segregador de la comunidad que parte por identificar al "otro" culpable de los
problemas de inseguridad de un determinado lugar. Proceso que puede generar
construcción de barreras físicas (muros, alarmas), o incluso la instalación de
seguridad privada que limite la presencia de personas ajenas al barrio. En este
sentido, el desafío principal es establecer mecanismos de participación que
tiendan a limitar el desarrollo de un discurso autoritario y estigmatizador en la
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población, así como la utilización de estas iniciativas para aumentar la magnitud
de estos procesos.

Evaluación y monitoreo

El análisis de las iniciativas de prevención en general pone énfasis en la necesidad
de generar mecanismos de evaluación de las mismas, contando con indicadores
no sólo del proceso sino también del impacto que se tienen sobre los principales
temas de preocupación local. Así, es necesario avanzar en el mejoramiento de los
equipos técnicos locales y nacionales, así como en la estabilidad de los mismos
para permitir el análisis de mediano y largo plazo.

Es también necesario poner hincapié en el proceso de retroalimentación con
los ejecutores de los proyectos a nivel local ya que, en muchas de las iniciativas
desarrolladas, la sistematización y monitoreo están limitados a equipos
centrales que de forma esporádica transmiten o dialogan con aquellos que están
implementando las iniciativas a nivel local.
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Cuadro 3

Internet en la seguridad urbana: El Plan Alerta del Barrio Saavedra
Buenos Aires- Argentina

Organización coordinadora: Vecinos Solidarios de Saavedra
Ejecución: 1996

Descripción

Este proyecto se enmarca dentro del Plan Alerta del Barrio Saavedra, ciudad de Buenos Aires,
desde la perspectiva de las redes comunitarias que hacen uso de las tecnologías de información
y comunicación ITICs) como soporte de dichas redes sociales. Forma parte del proyecto "Redes
Ciudadanas sustentadas por Tecnologías de Información y Comunicación" que analiza un
nuevo tipo de experiencia comunitaria que, en modo creciente, está teniendo lugar a nivel
local, regional y global: las redes comunitarias que se constituyen, organizan, articulan y
sostienen a través de las TICs.

Este plan ilustra la forma en que un grupo de vecinos se moviliza a partir del interés común
sobre un tema específico, la seguridad urbana. Conformándose como una red comunitaria
mutando, en este proceso, sus objetivos y la utilización de las herramientas tecnológicas.

El Plan Alerta es un plan de reducción de la violencia urbana y prevención del delito, que
requiere la participación y colaboración de los vecinos, a través del uso de TIC, y de una fluida
comunicación interna entre ellos, y con los funcionarios políticos y policiales. Se basa en tres
líneas fundamentales: el desarrollo de hábitos de conducta y rutinas individuales que redujeran
la oportunidad del delito, el desarrollo de actitudes solidarias dentro de la comunidad para
lograr una protección colectiva y la coordinación de las actividades comunitarias con la Policía
del área.

Dispuestos a trabajar con un objetivo común, la seguridad personal y la de los vecinos del
barrio, un grupo de vecinos se constituyó informalmente en 'Vecinos Alerta'. Este grupo
-llamado luego 'Vecinos Solidarios del Barrio Saavedra'- desarrolló el Plan Alerta.

El Plan Alerta admite un doble análisis: puede ser examinado tanto en términos del espacio de
los lugares -desde las manifestaciones presentes en el espacio físico de las calles y la ciudad
como desde el espacio de los flujos en la Red de Información de la que ellos forman parte.

Objetivos

El Plan Alerta se basa en tres líneas fundamentales: el desarrollo de hábitos de conducta
y rutinas individuales que redujeran la oportunidad del delito, el desarrollo de actitudes
solidarías dentro de la comunidad para lograr una protección colectiva y la coordinación de las
actividades comunitarias con la Policía del área.

Desde la perspectiva del espacio de los lugares está orientado a los objetivos "micro', a temas
tales como el contacto y comunicación con los vecinos, a mejorar la sensación de seguridad
en el barrio a través de la recuperación del espacio público, una mayor presencia policial,
etc. En cambio, el espacio de los flujos tiende a facilitar en mayor medida el análisis de las
confrontaciones de poder, los cuestionamientos hechos por el grupo a las concepciones
políticas e ideológicas gubernamentales vinculadas a la lucha contra el delito, así como a la
gestión local y nacional en el tema seguridad.

----------- ----------------- ----
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Resultados

En el inicio del Plan Alerta, las TICs fueron un medio de búsqueda de informaciOny.de
difusión, siendo usadas en función de la necesidad creciente de diversificar y sistematizar
la información que resultara pertinente para los vecinos en el tema seguridad y, luego lNU'a
expandir los alcances de las experiencias desarrolladas.

La singularidad del Plan Alerta está en la conciencia que se fue desarrollando respecto de la
necesidad de controlar la gestión oficial referida al tema seguridad, al igual que el uso de TlCs,
para sustentar un proyecto que iba mucho más allá de los límites mismos del barrio. Si bien el
impacto real que ha tenido en materia de seguridad urbana es muy difícil de evaluar, resulta
claro que el cambio o impacto más significativo que ha tenido, ha sido la transformación
cultural que ha producido en sus integrantes los que creen haber incidido en la disminuci6nde
la sensación de inseguridad de los vecinos del barrio.

Esta sería la resultante de tener una mayor cantidad de vecinos comunicados y conectados,
atentos a lo que sucede en su cuadra, y en general en el barrio. Los Vecinos Solidarios
entienden que su principal logro es haber conseguido que los vecinos del barrio prevengan el
delito.

Fuente: Susana Finquelievich, Maria Lidia Saguier, Ariel Hernán Vercelli
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Cuadro 4

Proyecto Comunidades Justas y Seguras
Rosario- Argentina

Instituciones coordinadoras: Centro de Estudios e Investigaciones en Derechos Humanos
¡CEIDHI de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario y el Centro de
Estudios Internacionales de la Universidad de Toronto, con el apoyo financiero de la Agencia
Canadiense para el Desarrollo Internacional ICIDAI.

Ejecución: Enero de 2005

Descripción

El Proyecto Comunidades Justas y Seguras (PCJS) es una iniciativa de prevención comunitaria
de la violencia de carácter no gubernamental. Está basada en la adaptación e implementación
del Modelo Foros de Convivencia, cuyo objetivo es movilizar y fortalecer las capacidades y
recursos existentes en comunidades vulnerables para la autogestión de la seguridad urbana,
la resolución de conflictos y la construcción de la convivencia. En sus fundamentos se
encuentra la firme convicción de que son los saberes populares y habilidades de los vecinos
las herramientas más adecuadas para tratar la inseguridad a nivel del barrio o comunidad;
y cuando éstos no son sub cíentes, se recurre, planíficadamente, a las instancias de gobierno
pertinentes o a otras organizaciones de la sociedad civiL

El Modelo ha sido implementado con resultados alentadores en Taranta, Canadá, Cape Town,
Sudáfrica, y desde 2001, en Argentina.

Objetivos

Los objetivos de PCJS son de más largo alcance que la mera implementación del Modelo Foros
de Convivencia, y corresponden a:

1. Construir, en el ámbito local, las capacidades requeridas para la participación en formas
autogestionadas de gobierno de estrategias de prevención del delito y de abordaje pacífico y
democrático de conflictos interpersonales y de las condiciones que los generan.
2. Promover el establecimiento de vínculos duraderos de colaboración entre las estructuras
locales de abordaje de conflictos [los Foros de Convivencia] y las agencias estatales (nacionales,
provinciales y municipales) participantes.
3. Crear una infraestructura sustentable de socios de carácter internacional (canadienses y
argentinos] que constituyan una red de cooperación global en pos de la democratización y
reforma del gobierno de la seguridad.

El diseño del Modelo Foros de Convivencia ha demostrado ser flexible y aplicable a diversos
contextos, introduciendo una nueva lógica en la intervención comunitaria.

Etapas de implementación

Etapa 1: Entrenamiento y Capadtación. 2 meses aprox.

al Entrenamiento de los gestores en el modelo (vistas del equipo argentino a Canadá y
Sudáfrica, y visitas del equipo canadiense a Argentina)
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b) Búsqueda de financiamiento
e] Selección de los sitios de implementación

Etapa 2: Diagnóstico e Instalación. 3 meses aprox.

a] Establecimiento de vínculos con referentes comunitarios; . ' '..
b] Definición del perfil comunitario (diagnóstico de problemas de seguridad enlás"com\¡ni64des
con metodologías particípativasl: . . .'
e] Actividades de transferencia de valores y principios del modelo ligadas a la :segun48d
comunitaria [encuentros, seminarios y conferencias en la Universidad de Rosario ..enlos
que participan instituciones asociadas]: '.'
d] Actividades orientadas a construir redes entre los diferentes socios y asociados en Canadá y
Argentina.

Etapa 3: Implementación del Modelo. 2 años aprox.

al Capacitación a los vecinos en la metodología a utilizar en los foros [proceso perma,nenlt!l:
b] Convocatoria/construcción de los foros;
cl Acompañamiento del equipo en casos complejos;
d] Documentación/registros de cada caso;
el Integración de componente de género y equidad de manera integrada .Il1i~ de
violencia intrafamiliar, de conflictos generacionales);
f] Coordinación con la red de asociados;
g) Intercambio entre socios argentinos y canadienses (talleres, seminarios, visitas a terreno]:
h] Evaluación intermedia de implementación del modelo. ..

Etapa 4: Transferencia y Diseminación. 2 años aprox.

al Capacitación de los vecinos en las metodologías de documentación/registro decasos de los
foros; .
b) Seguimiento de procesos;
c) Actividades de difusión del proyecto a otros lugares;
d) Elaboración de un manual de transferencia;
e) Visita de socios canadienses a nuevos sitios pilotos

Resultados

Es una fortaleza del PCJS el considerar una perspectiva amplia y de largo plazo. Es un aspecto
positivo del pcJS el carácter situado del proyecto, puesto que al dedicarse a resolver cuestiones
definidas por las especificaciones de una comunidad determinada, el tipo de análisis trabajo,,!
el nivel de ejecución es significativamente pragmático, acotado y con mayores posibilidedes 4C' .l;~

~~ .~~

Es un acierto del Proyecto su carácter de horizontal, siendo una iniciativa bási~~;cft·
la sociedad civil. Una característica central del proyecto es que éste no está supedi~'t~t'~f
administración .pública o al go~ierno, sin~ que se relac!?na con el g.obiemo y otrasi~.~:':;'J.~
de manera honzontal en la busqueda e implementación de soluciones a losprobl~M..?'i·t~'

inseguridad, a través de la construcción de redes colaborativas. . . .::;.,~,;J~U:j~.:
.~<:'S: }<:':~~':.-~~~

Ha sido un aspecto complejo del PJCS la adecuada comprensión del rol de facilia~dot.p~,;;,.t:
que las resoluciones de conflictos no están en sus manos y su rol se limita a ser un con~\~:L;~
Este mismo aspecto es a la vez un acierto del Modelo en tanto posibilita que sean los ~~~\C;·.;;
vecinos quienes reconozcan en su actuar, recursos y potencialidades antes desconocidas. . - ..~;..,

-.'.;:. -~
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En la medida en que el rol del facilitador es adecuadamente comprendido, entonces, la carga
de trabajo y responsabilidades disminuyen, permitiéndoles hacer mejor su trabajo. En este
sentido, se han registrado casos en los cuales los facilitadores, como recurso humano, se ven
sobrepasados con las situaciones que deben tratar.

Es una necesidad del PCJS para su funcionamiento, contar con apoyo financiero y técnico
desde diversos vértices. De acuerdo a la experiencia en Rosario, las dificultades financieras
han sido las más complejas de sobrellevar. Uno de los principales obstáculos que el modelo de
trabajo ha enfrentado en Argentina, y que sin duda concierne a otros países de la región- es
la capacidad efectiva de los equipos ejecutores para movilizar recursos económicos, los que
a nivel local tienden a ser bajos. A ello se agrega en ocasiones la inexistencia de mecanismos
flexibles de transferencias de fondos, por parte de los municipios. Sin embargo, esta debilidad
puede ser sorteada si los aportes municipales no se hacen a través de dinero, sino que mediante
la contratación de determinadas personas de equipo u otro tipo de recursos materiales.

Ha sido un aspecto problemático el cómo mantener en el tiempo la participación y la
motivación de los Iacílitadorcs, Para ello, el Esquema de Fondos Autogestionados ha hecho
un aporte relevante y se proyecta como una herramienta empoderadora de la comunidad.
Asimismo, permite reconocer el trabajo comunitario más allá del voluntariado.

Fuente: Enrique Font, Coordinador del Proyecto Comunidades Justas y Seguras en Argentina
en ceidh_criminologia@amet.com.ar
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Cuadro 5

Fomento de la Convivencia Ciudadana en Sonsonate
Sonsonate-El Salvador

Institución cordinadora: PNUD, Consejo Nacional de Seguridad Pública, MinisteJ'Í()-~
Gobernación y Alcaldía de Sonsonate

Ejecución: 2005

Descripción

Entre enero y abril de 2005, se diseñó e implementó el proyecto de Fomento de la Convivencia
Ciudadana en Sonsonate, con el financiamiento del Departamento de Cooperación Internacional
del Reino Unido.

Al ser Sonsonate uno de los departamentos más violentos de El Salvador, con una tasa 'de
homicidios de cerca de 100 por cada 100,000 habitantes, aunado a otros factores de riesgo
asociados, se consideró prioritario la promoción de iniciativas que a corto, mediano y largo
plazo que generaran y estimularan cambios de conducta en los y las ciudadanOs/as del
municipio de Sonsonate para mejorar la convivencia y seguridad ciudadana•• la vez que
impulsaran el desarrollo humano con equidad de género y enfrentaran los Indices de pobreza.
El proyecto representó para el municipio un primer paso en este proceso. .

Objetivos

General. Iniciar un proceso que genere y estimule cambios de conducta en los y las ciudadanos!
as del municipio de Sonsonate que contribuyan a mediano plazo, a mejorar la convivencia y la
seguridad ciudadana.

Inmediato 1. Fomentar la confianza, la participación y la interrelación entre personas de distinta
edad, sexo, clase social y lugar de residencia.

Inmediato 2. Favorecer la recuperación y uso del espacio público como lugar de socialización de
la vida urbana e incentivar la democratización y desconcentración de la oferta cultural.

Inmediato 3. Fomentar y divulgar estrategias pedagógicas sobre conocimiento de las normas y
autorregulación.

Resultados

Su ejecución, a través de diferentes actividades deportivas, culturales y lúdicas, ha facili~_ ~,.
el fortalecimiento de espacios de coordinación local encaminados a mejorar la co~' i7·~

las normas de convivencia y el encuentro de las y los sonsanatecos, y ha permitido que~;'~~
iniciativas construyan una experiencia que permita visualizar sus potencialidades y ¡j~.f:.~:

tanto a los responsables de su ejecución como a los y las beneficiarias, a ser parte aetiva.~:~··,~~~

tipo procesos. . .: ;·i:t1~.~!~:

Esta iniciativa también tuvo el claro objetivo de recuperar espacios púb~comó I~~:;.:~_;

encuentro y socialización, así como descentralizar la oferta cultural, deportiva y feSti~·~~:_j¡'
ciudad. Con este fin, también se recuperó un parque en el Sector de Sensunapan, un~;~~--~·,':i
más populosos del municipio. . .':;':>'"'t:~

.:;'~~ ¡:~~~
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Cuadro 6

Hacia una política de seguridad ciudadana
Guatemala- Ciudad de Guatemala

Institución Coordinadora: Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo-PNUD.

Ejecución: inició en abril del 2002 y está en ejecución.

Descripción

Hacia una Política de Seguridad Ciudadana-POLSEC es un proyecto novedoso que promovió la
creación de espacios de diálogo y reflexión entre el Estado y la sociedad civil en torno a temas
de seguridad democrática. Fue implementado en Guatemala (capital), en dos Departamentos:
Quetzaltenango y Zacapa.

Surge como una necesidad en un país que salía de treinta y seis años de conflicto armado
interno con muchas dificultades de dialogar y una propensión a la resolución violenta de
los conflictos sociales. La primera tarea del proyecto fue la elaboración conceptual de lo que
se entendía por seguridad democrática en el marco de los Acuerdos de Paz. Además de la
promoción del diálogo el proyecto realiza investigaciones que permiten que cuando se llega
a la discusión de algunos temas polémicos se dispone de información sustantiva y fiable para
encausar el intercambio.

Se promueven intercambios sobre temas vinculados a la seguridad democrática para cambiar de
la cultura de confrontación a una de diálogo y para que las propuestas tengan más posibilidades
de incidir en las políticas públicas al ser resultado de consensos entre sectores diversos.

El proyecto cuenta con una página web [wwv« polsec.org} en la que están accesibles sus
publicaciones:

• Aproximaciones a una política de seguridad ciudadana
• Institucionalización de la seguridad democrática
• Seguridad y sistema de administración de justicia (productos generados por grupos de
trabajo)
• Derechos humanos, investigación criminal y género.

Resultados

Además de los resultados propiamente del proyecto se tuvieron otros muy importantes como
una propuesta de ley que hoy se convirtió en derecho positivo, varias publicaciones, la creación
de plataformas locales y la creación del Consejo Asesor de Seguridad (CAS) conforme las
recomendaciones del proyecto.

Fuente: PNUD Guatemala
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